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SUSCEUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ ........... 12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por Iros id............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses................. fi

Por tres id.......................... 4,50

gobirp.no de la provincia
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DE LA.COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 20 dé Marzo 
de i872.
Abierta la sesión á las 7 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco y Zumárraga, dióse lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

El Sr. García Martínez del Rincón 
excusó su asistencia.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que el Sr. Gobernador participa ha
ber dispuesto que la elección parcial del 
colegio titulado la Roza, del término mu
nicipal Quinlanar de la Sierra, mandada 
celebrar por esta Corporación, tenga lu
gar en los dias 10, 11, 12 y 13 de Abril 
próximo.

Dióse cuenta del oficio dirigido por el 
Administrador de la Casa provincial de 
Beneficencia con fecha 18 del actual 
evacuando el informe que se le pidió por 
acuerdo de esta Corporación de 13 de 
Diciembre último, en que manifiesta la 
conveniencia que á su juicio existe en 
realizar el propósito de esta Corporation 
de dar salida del Establecimiento á un 
número considerable de acogidos ancia
nos, á condición de que se trasladen á los 
pueblos de su respectiva procedencia 
concediéndoles una pensión de 40 reales 
mensuales, con que puedan ir cubriendo 
sus necesidades, medida encaminada á 
evitar las consecuencias de la excesiva 
aglomeración de personal en el Hospicio, 
y expresa los inconvenientes que ofreceá 
su juicio en que las pensiones que hoy se 
satisfacen á las amas de lactancia en el 
Establecimiento se abonen en los pueblos 
donde residen dichas amas por los Al
caldes de los mismos, á cuenta de lo que 

estos deben pagar en la Depositaría de la 
Diputación por su cuota de gastos pro
vinciales, y se acordó que inmediata
mente se explore la voluntad de todos 
los acogidos, á excepción de los jóvenes 
que están educándose en el Estableci
miento, para que puedan salir de él con 
'a citada pensión de 40 rs. y dirigirse á 
sus respectivos pueblos á residir en ellos 
al abrigo de la protección de sus parien
tes y personas interesadas; y que la 
suma á que asciendan dichas pensiones 
se satisfagan con cargo á las partidas 
destinadas á dicho Establecimiento en el 
presupuesto del presente año económico. 
Asi bien se acordó admitir en principio 
el pago de las amas de lactancia por los 
Alcaides de los pueblos donde residen, 
como conveniente á las mismas; y que 
para llevar á efecto esta medida pro
pongan el Negociado de Beneficencia y 
la Contaduría los medios mas oportunos 
á fin de vencer las dificultades á que se 
refiere el Administrador de la Casa pro
vincial de Beneficencia en su expresada 
comunicación.

Habiéndose justificado la demencia y 
pobreza de Vicenta Sagredo, natural de 
Briviesca, viuda, vecina de esta Capital, 
se acordó que ingrese en el manicomio 
de Valladolid á cargo de los fondos pro
vinciales, haciendo presente á los intere
sados la necesidad de que presenten su 
partida de bautismo, para que pueda ser 
admitida en dicho Establecimiento.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de San Quirce de Riopi- 
suerga, se acordó que el Arquitecto pro
vincial se traslade á dicha localidad, á fin 
de formar el proyecto y presupuesto para 
la reparación de la Casa-escuela y del 
puente sobre el rio Pisuerga.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Victoriano González, vecino de 
Quinlanalara, en solicitud de que se le 
paguen las mensualidades que dice se le 
adeudan por la pensión ó socorro de lac
tancia que le fue concedido en 1868 con 
destino á dos niños gemelos hijos del ex
ponente, se acordó que presente el re
currente la fe de nacimiento de dichos 
niños, y la de defunción de ellos ó del 

que hubiese fallecido; y que si han 
muerto con posterioridad á la promulga
ción de la ley de Registro civil, los do
cumentos que lo acrediten sean expedidos 
por Juez municipal.

Asimismo se acordó á virtud de mo
ción del Sr. Vicepresidente prevenir al 
Administrador de la Casa provincial de 
Beneficencia que en adelante los certifi
cados de existencia de nacimientos, ma
trimonios y defunciones que se exijan á 
los interesados según el reglamento para 
los diferentes fines del servicio de dicha 
casa sean expedidos por los Jueces mu
ñid pales.

En vista de las razones expuestas por 
el Director de Caminos vecinales al pro
poner la necesidad de reformar el pretil 
del puente sobre el rio Oca en la carre
tera de Burgos á Miranda, se acordó 
otorgar á dicho funcionario la autoriza
ción que pide para la venta de la piedra 
que forma el pretil del indicado puente, 
cuyo peso contribuye, según afirma aquel 
funcionario, al estado ruinoso en que se 
halla dicho puente, y que con su im
porte se sustituya con una barandilla de 
hierro, pagándose el exceso de coste de 
la misma con cargo á la partida consig
nada en el presupuesto vigente con des
tino á reparación de las obras de fá
brica de los caminos provinciales.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del proyecto de reglamento 
para el régimen del servicio de los peo
nes camineros de la provincia, presen
tado por el Director de Caminos.

A los oficios del Sr. Gobernador, fe
chas 6 y 15 del mes actual, en que S. E. 
pide que se le. manifieste si es cierto que 
con fecha l.’de Diciembre de 1870 se 
pasó comunicación por la Diputación 
provincial al Alcalde de Cillaperlala en 
que se le prevenia que no percibiendo 
los Sres. Curas de aquel pueblo la asig
nación sobre que se había girado el re
partimiento hecho en el mismo debían 
satisfacerse sus cuotas de lo recaudado 
para partidas fallidas, sin perjuicio de 
que cuando percibiesen su asignación 
pagasen las cuotas correspondientes á la 
misma, se acordó contestar que consta, 

en efecto, haberse dirigido por el Sr. Vi
cepresidente de la Diputación á dicho 
Alcalde en la fecha indicada un oficio en 
los términos que van expresados.

Se acordó aprobar el presupuesto for
mado por el Arquitecto provincial para 
el arreglo y empedrado del palio de re
creo y juego de bolos de la Casa provin
cial de Beneficencia, importante 1585 
pesetas, y que se ejecute inmediatamente 
la obra expresada, comunicándose al 
efecto esta resolución al expresado fun
cionario y al Administrador del Esla- 
bleeimienlo.

Se acordó que los Sres. Velasco y 
Rincón, de acuerdo con el Arquitecto 
provincial, lleven á efecto á nombre de 
la Comisión la traslación de la Imprenta 
de la provincia á la planta baja de este 
Palacio.

Se acordó asimismo manifestar á los 
Directores de todos íos establecimientos 
provinciales y á los Presidentes de las 
corporaciones cuyos gastos sufraga la 
provincia qué en adelante verifiquen 
todas las impresiones en la Imprenta 
provincial con abono del valor del papel 
que se emplee en ellas, dirigiéndose al 
efecto á esta Comisión.

Se acordó que se dé cuenta, pasado 
que sea el periodo electoral, del expe
diente instruido para el exámen y apro
bación de las cuentas municipales de 
Carcedo de Bureba correspondientes á 
los años económicos de 1865 á 66 y de 
1867á 68.

Se acordó que, en virtud de lo dis
puesto por la Real orden circular de 50 
de Agosto de 1871, se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión ordi
naria del expediente sobre legitimación 
de las roturaciones verificadas en terre
nos comunales por varios vecinos de Gu- 
miel de Izan.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 9 de la noche.

Burgos 20 de Marzo de 1872.==EI Vi
cepresidente, Cayetano Lerena Bustillo. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

gobirp.no


ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas de empadronamiento.
Circular.

Los Ayuntamientos de los pueblos (pie 
á continuación se expresan no han cum
plido hasta la fecha con lo prevenido por 
esta Administración en circular de 7 de 
Octubre de 187 !, recordada en 4 de No
viembre y 11 de Diciembre del mismo 
año, y publicadas en los Boletines nú
meros 162, 177 y 199 de los referidos 
meses sobre rendición de cuentas del 
impuesto de, cédulas de empadrona
miento, con sujeción al modelo que á la 
primera circular se acompañaba; y no 
podiendo tolerar por mas tiempo una 
falta de cumplimiento que pone en grave 
compromiso á la Administración, les 
prevengo, por última vez, que si para el 
dia 8 del próximo Abril, sin falla alguna, 
no presentan en esta oficina la referida 
cuenta con las cédulas que resulten so
brantes é ingresando el importe del des
cubierto que les resulte, se expedirán al 
siguiente dia los apremios correspon
dientes.

Burgos 27 de Marzo de 1872.=EI 
Administrador, Crispulo Collantes.

Pueblos que se citan en la circular.
Abellanosa del Páramo.
Arandiila.
Arenillas de Villadiego.
Arraya.
Pañuelos de Bureba.
Barcina del Monte.
Berzosa de Bureba.
Caslrillo de Murcia. 
Caslrillo de la Vega. 
Caslrillo Malajudios. 
Caslrillo del Va!.
Cernégula.
Covarrubias.
Condado de Treviño.
Conlreras.
Cueva Cardiel.
Eterna.
Gumiel del Mercado.
Hoyales de Roa.
Isar.
La Horra.
Madrigal del Monte.
Melgar de Fernamenlal.
Merjndad de Soloscueva.
Miranda de Ebro.
Montañana.
Nava de Roa.
Onloria de la Cantera.
Onloria del Pinar.
Palazuelos de Muñó.
Presencio.
Quinlanaduefias.
Quintanapalla.
Rebolledo de la Torre.
Redecilla del Camino.
Ros.
Saldaba de Burgos. 
San Midan de Lara. 
Sanlivaflez Zarzagada. 
Santo Domingo de Silos. 
Sasamon.
Sedaño.
Sotragero
Torrecilla del Monte.
Torresandino.
Tuvilla del Lago.
Valdeande.
Villamel de la Sierra.
Villarmero.
Ubierna.
Zalduendo.

Providencias judiciales. ;
i --------_

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en la demanda ejecutiva 
de que se hará mención, seguida en di
cho Juzgado por mi testimonio, aparece 
el edicto original que á la letra dice:

Edicto. —En nombre de S. M. Don 
Amadeo primero, Rey de España por la 
gracia de Dios y la voluntad naciónal.= 
D. Victorino Luna y González, Juez de 
primera instancia-de esta ciudad de Bur
gos y su partido, hago saber: que por 
auto de quince del actual en la demanda 
ejecutiva á solicitud del Procurador Don 
Domingo Herrero á nombre de la Junta 
directiva de la Sociedad de Artesanos 
Caja de Ahorros de esta Capital, contra 
D. Ambrosio Vivar y Martínez y su es
posa Doña Petra Arroyo y González de 
esta vecindad, sobre pago de dos mil 
novecientas cincuenta pesetas proceden
tes de préstamo, ínteres y costas, he 
acordado la venta en público remate de 
las lincas embargadas como de la per
tenencia del D. Ambrosio, hoy difunto, 
señalando al efecto el dia nueve de Abril 
próximo á las doce de su mañana en este 
Juzgado.

Bienes que se citan.

Fincas en esta Ciudad y su término.
Pesetas.

1 .* Una casa número catorce 
en la calle de Santa Clara, su fa
chada principal al sur linda con di
cha calle, mide seis metros noventa 
centimetros lineales, derecha ú 
oriente casa número diez y seis de 
Manuel Rodríguez, izquierda ó po
niente casa número doce de Vicente 
Vivar, en linea de doce metros 
treinta y cinco centimetros cada 
una, y espalda ó norte palio de la 
misma pertenencia, en linea de seis 
metros noventa centímetros, com
puesta de planta baja, dos altas y

i desvan, con su palio, valuada en.. 1572
2.a Una tierra al Morco, de 

una fanega, cuatro celemines y dos 
cuartillos de primera calidad se
cano, surca norte camino del Morco 
á Gamonal, oeste el mismo camino 
y desagüe del cáuce-, en cuya línea 

i tiene doce árboles olmos pequeños y 
medianos, sur cauce molinar de D. 
Lázaro Fournier, y oriente tierras

i de Fausto Orliz y Angel Trespa- 
derne, valuada con los árboles en... 616

’ 5/ Otra al, mismo sitio, mas
\ arriba que la anterior, de diez cele- 
I mines y dos cuartillos de primera ca- 
■ lidad, surca norte camino del Morco

á Gamonal, sur cauce molinar, este 
otra de Juan Ibañez, y oeste otra 
de Fausto Orliz y Angel Trespa- 
deroe, en...................   275

4." Otra al propio sitio del

Morco, mas arriba de la anterior, 
linda norte dicho camino del Morco 
á Gamonal, sur dicho cauce moli
nar, este otra de los referidos An 
gel Trespaderne y Fausto Orliz, y 
poniente otra de herederos de Felipe 
López, mide una fanega y un cele
mín de primera y segunda cali
dad, en....................................  506

5. a Otra á Rebolleda, de una
fanega de primera, surca norte otra 
del Sr. Conde de Berberana, sur 
camino á Fuente el Rey, este tierra 
de D. Emilio San Pedro, y oeste 
otra de herederos de Mariano Ro
dríguez, en..............................  552

6. a Otra á raposeras, de una 
fanega, once celemines y tres cuar
tillos de tercera, linda norte car
rera, este y oeste lindes altas, y
sur otra de Antonio Bargas, en. .. 240

7. a Otra al Páramo de Fuente
el Rey, de una fanega y medio ce
lemín de tercera, surca norte car
rera, sur y oeste otra de herederos 
de Vicenta López, y oriente de José 
García, en................................ 88

8. a Otra al mismo sitio de pá
ramo de Fuente el Rey, de diez ce
lemines y dos cuartillos de tercera, 
surca norte tierra de José García, 
sur y oeste otra de herederos de 
Mariano Rodríguez, y oriente car
rera, en...;............................. 80

9 ' Otra tierra en dicho sitio 
de páramo-de Fuente el Rey, de 
ocho celemines y un cuartillo, surca 
norte carrera, y por los demás, 
aires tierra de herederos de Vicenta 
López, en.................. .............. 69

10. Otra en el mismo sitio de 
páramo de Fuente el Rey, de una 
fanega, cuatro celemines y un cuar
tillo de tercera, surca norte y 
oriente otra de herederos de Vicenta 
López, sur otra de José García, y 
poniente tierra de Valentín Miñón, en 108

11. Otra á los Olmos Altos, de
dos fanegas, siete celemines y dos 
cuartillos de segunda y tercera ca
lidad, surca norte otra de herederos 
de Mariano Rodríguez, oriente y 
sur otra del Conde de Berberana, y 
poniente linde, en......................  415

12. Otra al encuentro, de ocho
celemines y tres cuartillos de ter
cera, surca norte otra de Benito 
Ramírez, sur otra de Juan Ortega, 
linde en medio, oriente camino 
viejo, y poniente carretera á Quin- 
lanadueñas, en......................... 96

15. Otra tierra á los Vivares, 
de una fanega y un celemín de pri
mera, surca norte otra de herederos 
de Mariano Rodríguez, este y sur 
arroyo corriente, y oeste camino 
viejo, en.................................  558

14. Otra á Valduercos, de siete
celemines y un cuartillo de segunda 
calidad, surca norte otra de Calixto 
Martínez, sur tierra de herederos de 
Mariano de la Peña, este camino 
viejn, y oeste otra de Andrés Ca
sado, en................................... 120

15. Otra á Valdechoque, de 
i seis celemines de segunda, surca

; norte otra de herederos de Mariano 
de la Peña, sur otra de herederos 
de Mariano Rodríguez, este camino 
del Pago, y oeste arroyo cor
riente, en............................. 96

16. Otra al mismo sitio de Val
dechoque, de cuatro celemines y 
un cuartillo de segunda, surca norte 
y este otra del Conde de Berberana, 
sur otra de herederos de Mariano 
de la Peña, y oeste arroyo cor
riente, en................................. 68
Fincas en jurisdicción de Gamonal.

17. Otra tierra á la Carrera de 
la Plata, de seis celemines y un 
cuartillo de tercera, surca norte otra 
de Gregorio Casado, sur otra de 
herederos de Felipe López, este 
linde alta, y oeste dicha Carrera, en 54

18. Y otra á los Olmos de San
Antón, de once celemines de ter
cera, surca norte Carrera de la 
Plata, este y sur otra de herederos 
de Felipe López, y oeste otra de 
Tomás Carranza, en................... 79

Lo que se anuncia al público para go
bierno de los que gusten mostrarse lici- 
íadores, quienes se servirán concurrir el 
expresado dia, sitio y hora. Dado en 
Burgos á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.=Viclorino 
Luna.==!Por mandado de íi>. Sria., Fran
cisco Paula Alonso.

Exactamente corresponde con su ori
ginal que obra en dicho expediénle, á 
que me remito. Y para insertar dri el Bo
letín oficial de la Provincia, en cumpli
miento de lo mandado, signo y firmo el 
presente en Burgos el mismo dia diez y 
seis de Marzo de mil ochocientos setenta 
y dos.=Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia dé 
esta Ciudad de Burgos y su partido,

Doy fé: que en la demanda dé tér- 
ceria de que se hará mención, seguida 
en dicho Juzgado por mi testimonio, se 
ha dictado la sentencia que á la letra dice:

Sentencia.=Eñ la Ciudad de Burgos 
á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos, el Licenciado D. Victo
rino Luna y González, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en la 
demanda de tercería seguida en este Juz
gado entre partes, de la una Vicente Pa
lazuelos, de esta vecindad, en su nombre 
el Procurador Castañeda, de la otra la 
Sociedad de artesanos, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de la misma, su Pro
curador D. Andrés Bruyel, y do la otra 
los estrados del Juzgado, en rebeldía de 
D. Angel Revilla y I). Marcos Pujana 
como testamentarios de Doña María Do
lores Villonneva, viuda, de esta propia 
vecindad, vistos y

Resultando que el referido Procurador 
Castañeda en representación del Vicente 
Palazuelos acudió á este Juzgado con 
su escrito de once de Mayo de mil ocho



cientos setenta y uno exponiendo que 1 
habiendo fallecido Velenlin Palazuelos, • 
padre del demandante, en mil ochocientos ] 
cincüenta y uno, bajo él testamento que l; 
otorgó en leslirfiotiíb' d’et Numerario de j 
esta Población D. Inocencio Moragas, ■ 
nombro |$br lutdra y cultiora del Vi- ; 
cenle, entonces menor de edad, á su 1 
madre la iiíilldada Doña María Dolores, ; 
que esta en tal concepto se hizo cargo y 
recibió los bienes adjudicados á su hijo 
por paterna, que importaban dos mil 
trescientos setenta y un reálés, según 
constaba de la operación de testamenta
ria, prácticdda por fidelidad del mencio
nado Numerario Moragas, que en mil 
ochociéñtoá sesenta y seis, falleció la 
mencionada Doña María Dolores Villa- 
nueva sin haber entregado al deítiiindanle 
su legitima paterna ni rendídole cuentas 
como tal tutora y curadora: que entre los 
bienes tinados por fallecimiento de esta 
figuraba una casa en la calle de la Parra 
de ésta CiúHíid, húmero ocho, la cual ha
bía sido embargada en un juicio ejebuli v'o 
que contra la repelida Doña María Do
lores, ó sus herederos, habia promovido 
la Caja de A borros de esta Ciudad, y 
consignando los fundamentos de derecho 
correspondientes, haciendo uso de la 
acción personal, concluyó suplicando se 
admitiese la demanda de menor cuantía 
de tercería, y que se mandara satisfacer 
á su tiempo al Vicente Palazuelos con 
el valor en venta de la casa embargada 
la cantidad de dos mil trescientos setenta 
y un reales con preferencia á la Sódle- i 
dad de la Caja de Ahorros y á cualquiera 
otro acreedor qué se presentase, que
dando en depósito, efectuado que sea el ¡ 
remate, hasta que recaiga sentencia eje- I 
culoria en dicha demanda de tercería de ; 
preferente derecho, designando por un ' 
otrosí el archivo donde radicaba la eniin- i 
ciada testamentaría y partidas dé defun- ■ 
cion del. Valentín Palazuelos y su esposa; ■ 
y por otro otrosí solicitó se le defendiese 
de pobre, por serlo notoriamente, sobre ;
lo que ofreció información:

Revilla y D. Marcos l’ujana, mandán
dose sustanciar la demanda respecto de 
ellos con los estrados del Juzgado, y por
la no conformidad en los hechos se re
cibió á prueba:

Resultando: que por auto de quince 
del propio Febrero se designó el tér
mino de seis dias para la prueba pre
tendida Procuradores Castañeda
y Bruyel, que se prorogó por otros lies, 
durante cuyo plazo se practicó la docu
mental que obra á los folios cuarenta y 
seis al setenta y tres:

Resultando que María Dolores Villa- 
nueva falleció el dia diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y seis, 
que fue nombrada curadora del actor 
Vicente Palazuelos, relevada de fianzas 
en el testamento otorgado por su padre 
Valentín en veinticinco de Octubre de 
mil ochocientos cuarenta y nueve, á tes
timonio del Notario D. Inocencio Mora
gas, bajo cuya disposición falleció el 
cinco de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta, y practicado el inventario, 
cuenta y división de los bienes relictos 
por el Valentín, fue aprobada judicial
mente, nombrando previamente curador 
ad litem de los menores Aniceto, Vicente 
y José Palazuelos, á D. Angel Revilla, 
en cuya herencia correspondieron al ci
tado Vicente por legitima y le fueron 
adjudicados bienes muebles por valor de 
dos mil trescientos setenta y un reales, 
según lodo aparece de los documentos
folios cuarenta y ocho, cincuenta y cinco 
al sesenta y dos:

Resultando que el Vicente nació el dia 
diez y nueve de Abril de mil ochocientos 
treinta y siete:

Considerando que los curadores, con
cluido su cargo, deben rendir cuentas 
de lodos los bienes del huérfano, entre
gándoles á este ó á quien le represente, 
quedando obligados á las resultas de las 
mismas, ellos, sus heredores, los fiado
res si los tuviesen y todos sus bienes, 
en los que tiene hipoteca legal tácita el 
menor, conforme á lo dispuesto en las 

Resultando que por auto de veinte de 
Julio se confirió traslado ante todo por 
seis días del incidente de pobreza al eje
cutante y testamentarios de la Doña Ma
ría Dolores Villanueva y Promotor Fis
cal, en cuya demanda por seiftenciai 
firme de veinte y nueve de Setiembre 
próximo pasado se declaró pobre al 
Vicente Palazuelos, con opción á los 
beneficios del artículo ciento ochenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para litigar la demanda de tercería pro
puesta, la cual fue reproducida por es
crito de veinte y ocho de Octubre si
guiente, y conferido traslado por seis 
dias, como de menor cuantía, al ejecutan
te y ejecutados, se evacuó por el Procu
rador Bruyel en escrito de veinte y uno 
de Noviembre, sin impúgnár ni conceder 
el derecho preferente; y que en el pe
ríodo de prueba se juslificarian los he
chos, y suplicó se hubiese por consig
nada tal manifestación:

Resultando que por auto de nueve de 
Febrero último, á instancia del Procura
dor Castañeda, se hubo por acusada la 
rebeldía á los testamentarios D. Angel

j leyes veintitrés, título trece, partida 
I quinta, y veintiuno, título diez y seis, 

partida sesla, y en tal concepto, que los 
i bienes de Maria Dolores Villanueva es

taban sujetos á la indicada hipoteca, 
como guardadora que fue del expresado

i Vicente ínterin no le rindiese cuenta:
¡ Considerando que el tercer opositor 

Vicente Palazuelos cumplió veinticinco 
años en diez y nueve de Abril de mil 

i. ochocientos sesenta y dos, esto es, antes 
| de la publicación de la ley hipotecaria de 
i mil ochocientos sesenta y tres:

Considerando que la casa vendida en 
virtud de la demanda ejecutiva incoada 
por el Procurador Bruyel representando 

■ á la Sociedad de Socorros mútuos de 
Artesanos de esta Ciudad fue especial
mente hipotecada al seguro de los seis 
mil quinientos reales é intereses del seis 
por ciento recibidos á préstamo de la 
misma en treinta de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno por la Doña 
María Dolores, con la obligación de de- 

; volverlos para igual mes y dia de mil 
i ochocientos sesenta y dos, por cuya ra- 
1 zon se hall? sujeta dicha hipoteca directa

é inmediatamente al cumplimiento de la 
referida obligación e intereses vencidos 
de los años mil ochocientos setenta, mil 
ochocientos setenta y uno y del corrien
te, según lo dispuesto en los artículos 
ciento cinco y ciento catorce de la ley 
hipotecaria publicada en el año de mil 
ochocientos sesenta y tres y la vigente:

Considerando que la casa hipotecada 
en garantía de la Sociedad de Socorros 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad y constituida en escritura pública, y 
por lo tanto que se han llenado los re
quisitos del articulo ciento cuarenta y 
seis de dicha ley para que puedan per
judicar á tercero:

Considerando que las personas á cuyo 
favor establece la mencionada ley hipo
teca legal no tienen otro derecho que el 
de exigir una especial para garantía de 
so crédito, siendo necesario para que se 
entienda constituida la inscripción del 
título en cuya virtud se constituyan, ar
tículos ciento cincuenta y ocho y ciento 
cincuenta y nueve:

Considerando que con arreglo á lo 
prescrito en el artículo trescientos cua
renta y siete las que á la publicación de 
la repelida ley hipotecaria de mil ocho
cientos sesenta y tres tenían á su favor 
alguna hipoteca legal de las no excep
tuadas en el articulo trescientos cin
cuenta y cuatro podrían exigir en el tér
mino de un año que la persona obligada 
por ella constituyese é inscribiera en su 
lugar una especial, suficiente para res
ponder del importe de la obligación ase
gurada por la primera, y que trascurrido 
dicho año no surtiría efecto contra ter
cero ninguna hipoteca legal no inscrita, 
con exclusión de las comprendidas en el 
articulo trescientos cincuenta y cuatro, 
cuyo término se reduce á noventa dias 
en la vigente:

Considerando que el ador no solo 
no exigió la constitución de la hipoteca 
especial por los dos mil trescientos se
tenta y un reales, sino que habiendo sa
lido de la menor edad en Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos ha dejado 
trascurrir mas de nueve años sin recla
mar su legitima paterna, viniendo á ve
rificarlo cuando un tercero trata de ha
cer efectiva ana obligación legitima:

Considerando: que trascurridos los 
noventa dias que tija el artículo trescien
tos cuarenta y siete de la reformada para 
exigir que se constituya la hipoteca es
pecial en suslilitucion de la legal esta 
no surtirá efecto contra tercero según lo 
dispuesto en el articulo trescientos cin
cuenta y uno, si bien el trescientos cin 
cuenta y siete les reconoce la preferen
cia en los bienes que no sean inmuebles 
ni derechos reales impuestos sobre los 
mismos:

Vistos .estos autos, lo alegado y pro
bado y las leyes y artículos citados de 
la ley hipotecaria y el mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil, Fallo: 
que debo declarar y declaro que la So
ciedad de Socorros mútuos de Artesanos 
Caja de Ahorros de esta Ciudad tiene 
mejor derecho que la parte adora para 
que con el importe de la casa especial
mente hipotecada en garantía de su cré

dito, se pague este y los intereses de 
los dos últimos años y los meses del 
corriente con preferencia al de Vicente 
Palazuelos, y en su virtud que debo de 
absolver como absuelvo á la Sociedad 
ejecutante de la demanda propuesta por 
el Palazuelos, mandando que con el va
lor de la casa vendida á Doña María 
Dolores Villanueva se paguen los seis 
mil quinientos reales ó sean mil seis
cientas veinte y cinco pesetas que esta 
era en deber á la Sociedad mencionada, 
é intereses del seis por ciento corres
pondientes á los dos últimos años y el 
corriente, con preferencia á los dos mil 
trescientos setenta y un reales, objeto 
de la demanda incoada por el Vicente 
Palazuelos.

Así por esta sentencia definitiva, que 
se publicará por edictos, con inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, sin 
especial condenación ue costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Viclorino Luna.

Pronunciamiento.—Se dió y pronun
ció la anterior sentencia por Su Sría. el 
Juez de primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido, en audiencia 
pública de este propio dia cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos, 

i siendo testigos Agustín Zayas y Arsenio 
' Muro, por ante mi el subscrito, Escri- 
; baño actuario, que doy fe.—Ante mi, 
I Francisco Paula Alonso.

Exáclamenle corresponde con el orí— 
' ginal, á que me remito; y para insertar 

en el Boletín oficial de esta provincia, en 
, cumplimiento de lo mandado, signo y 
' firmo el presente en Burgos á ocho de 
I Marzo de mil ochocientos setenta y dos. 
i =Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Belorado.

En nombre de S. M. D. Amadeo primero 
: por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España. D. Nemesio 
Almuzara y Andino; Juez de primera 
instancia del partido judicial de esta 
villa de Belorado,

Hago saber: Que en el mismo, por la 
Escribanía del que autoriza, pende expe
diente promovido por Doña Natalia y 
Doña Juana Bañares de Velasce, vecinas 
de Ollauri, sobre mejor derecho á la ob
tención de los bienes que constituyen la 
Capellanía colativa familiar fundada en 
Fresneda de la Sierra por D. Juan Ló
pez de Bernardino y Pascual en el año 
pasado de mil setecientos veinte y cuatro, 
y disfrutó el último Capellán D. Antonio 
Remigio Bañares y Vitores hasta su fa
llecimiento en veinte y tres de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve; y 
por auto de catorce del corriente se 
mandó anunciar por edictos en los sitios 
de costumbre, Boletín oficial de la pro
vincia y Gacela de Madrid por el término 
treinta dias, á contar desde la inserción, 
á fin de que los se consideren con dere
cho comparezcan en este Juzgado á de
ducirle en forma legal.

Dado en Belorado á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos. 
=Nemesio Almuzara.—Por mandado de 
S. Sría., Gemimano del Hoyo Manso.



JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Villar cayo.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera I 
instancia de Villarcayo y su partido.

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Manuel 
Sainz de la Maza, natural y vecino de la 
Vega de Pas, para que en el término de ¡ 
treinta dias, á contar desde la inserción | 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gacela de Madrid, se 
presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario con el íin de hacerle saber el | 
auto por el que se elevó á plenario la ¡ 
causa que se le sigue por aprehensión de > 
contrabando, y nombre Procurador y 
Abogado que le defiendan en ella, preve
nido que de no hacerlo se le nombrarán 
de oficio. Dado en Villarcayo á doce de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos. 
=Juan Manuel Herce.=Por mandado 
de S. Sría., Tirso de Pereda.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Nava de Roa.

Samuel Cascajares de Benito, Comisio
nado ejecutor de apremios contra pri
meros contribuyentes de Nava de Roa, 

■ Certifico: que según resulta en el 
expediente de apremios instruido por esta 
Comisión ejecutiva contra primeros con
tribuyentes de esta villa, deudores á los 
fondos municipales, despues de celebra
dos los embargos, tasaciones, y anun
ciadas las subastas en la forma prevenida 
por instrucción, con arreglo al articulo 
sesenta y cuatro de la misma y articulo 
nuevecienlos ochenta y tres de la ley 
de enjuiciamiento civil, se presentaron 
al acto de la subasta en retasa, que se 
celebró el dia diez y siete del que rige, 
dos Imitadores cubriendo las dos terceras 
partes de la retasa de treinta cántaras de 
vino embargadas á Bonifacio Garcia, y á 
tres fanegas de trigo embargadas á la 
testamentaria de Gerónimo Esteban, la 
cual les fue admitida; y dados los prego
nes de costumbre sin que se presentaran 
mejoras, el Sr. Juez municipal ordenó se 
les diese el buen provecho como rema
tantes; y mediante no presentarse mas 
Imitadores que posturasen los demás 
bienes, resolvió el Sr. Juez dar el auto 
siguiente que ad pedem litterae dice asi:

Auto.=Por lo que resulta de las dili
gencias practicadas en este expediente 
por el Comisionado de apremios contra 
primeros contribuyentes de esta villa, 
deudores á fondos municipales, al im
puesto personal de 1869 á 1870, al 
presupuesto de gastos provinciales y mu
nicipales de los años económicos de 1870 
á 1871 y primer trimestre del actual, 
las cuales se hallan conformes con la ley:

Considerando que de los remates que 
se celebraron en pública licitación en los 
días tres y diez y siete del presente mes 
de los bienes muebles, semovientes é 
inmuebles, no se pasturaron mas que 
treinta cántaras de vino y tres fanegas 
de trigo, según consta en el acta de la 
subasta:

Visto lo que preceptúa el artículo se

tenta y dos de la instrucción del 5 de 
Diciembre de 1869, y la prevención 
cuarta de la Real orden del 10 de Agosto 
de 1854 y demás disposiciones aclarato
rias, se declaran adjudicados cuantos 
muebles, semovientes é inmuebles cons
tan en el expediente sin poslurar en 
favor del municipio de la villa de Nava 
de Roa con arreglo á la ley por las dos 
terceras parles de la retasa.

Publiquese este mi auto de adjudica
ción en el Boletín oficial de la provincia, 
para si alguno de los- interesados desea 
alegar alguna reclamación, lo haga en el 
término de diez dias, á contar desde la 
publicación de este auto, pues trascurri
do esíejplazo no le será admitida, y que
dará la adjudicación irrevocable, en con
formidad al artículo sesenta y cinco de 
la mencionada instrucción, y nuevecien- 
tos ochenta y cuatro de la ley de enjui
ciamiento civil.

Dado en Nava de Roa por el Sr. D. 
Antonino Benito, Juez municipal de la 
misma, á veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos, de que yo el eje
cutor certifico.==Samuel Cascajares.

Concuerda con su original, que se halla 
unido al expediente general de apremios 
y reintegrado en su lugar correspon
diente, al que me remito. Nava veinte y 
uno de Marzo de mil ochocientos setenta 
y dos.=Samue.l Cascajares de Benito.= 
V.° B.°=EI Juez municipal, Antonino 
Benito.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Villalomez.

Anselmo Caslrilio, Secretario del Juez 
municip;.! de esta villa de Villalomez,

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado en este Juzgado, entre parles D. 
Francisco Sauz Diez, de esta vecindad, 
como demandante, y Aniceto Jorge, cuyo 
domicilio se ignora, y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Juzgado, de
mandado, recayó la siguiente

Sentencia. En la villa de Villalomez 
á doce de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos, el Sr. I). Pedro Caslrilio, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto el juicio que antecede; y

Resultando que Francisco Sauz Diez, 
de esta vecindad, reclama á Aniceto Jorge, 
cuyo domicilio se ignora, la cantidad de
ciento once pesetas que es en deberle, 
procedentes: diez y ocho pesetas inclu
sos los réditos de habérselas prestado 
al Aniceto, según consta por recibo fir
mado por Ensebio Jorge, veinte y cinco 
pesetas por habérselas satisfecho á Ca
nuta Moneo de Cerralon por cuatro fane- 

; gas de cebada que debía el Aniceto á la 
la referida Canuta, según consta por re
cibo firmado á ruego de esta por Inda
lecio Moneo, de Cerralon de Jnarros, y 
sesenta y ocho pesetas restantes por 

i habérselas pagado á Apolinario Bonilla, 
i vecino de Villafranca, por debérselas el 
■ Aniceto de una escritura de mancomu

nidad que tenían en favor de dicho Apo
linario y cuya escritura está cancelada 

i ante el Notario D. Serapio Melchor, ve- 
| ciño del referido Villafranca:

Resultando que no sabiendo el domi
cilio del demandado se le ha citado por 
edictos, que se han fijado en los sitios 
públicos de este Juzgado é insertado en 
el Boletín oficial de esta provincia, cor
respondiente al dia primero de este mes 
de Marzo, sin que se haya presentado á 
celebrar dicho juicio, por lo que se si
guió en rebeldía, de conformidad con lo 
que dispone el art. 1175 de la ley de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el demandante ha 
probado su derecho con los documentos 
de que se han hecho mérito, y por lo mis
mo no cabe la menor duda en (pie es 
lícita la cantidad que le reclama:

Considerando que el haberse ausen
tado de este pueblo el demandado Ani
ceto Jorge y la no comparecencia trae 
consigo la confesión de la deuda:

Falla: que debe condenar y condena 
á Aniceto Jorge á que tan pronto como 
recaiga ejecución de esta sentencia satis
faga al demandante Francisco Sauz Diez 
la cantidad de ciento once pesetas que le 
reclama, con mas las costas y gastos del 
juicio, pues por esta su sentencia, defini
tivamente juzgando, asi lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Señor, de que yo 
el Secretario certifico.=Pedro Caslrilio. 
=El Secretario, Anselmo Caslrilio.

Es copia que relativamente concuerda 
con su original, obrante en la Secretaria 
de mi cargo, al que me remito. Y para 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, en atención á lo acordado por 
dicho Sr. Juez, y á lo que dispone el 
artículo 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente, que fir
mo con el V.° B/’del Sr. Juez munici
pal en Villalomez á catorce de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.=EI Se
cretario, Anselmo Caslrilio.=V.° B.°= 
El Juez municipal, Pedro Caslrilio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
de Nava de Roa.

I
D Cayetano Arangüena Larrinaga, Al

calde constitucional de este pueblo de
¡ Nava de Roa,

Hago saber: que autorizado este 
Ayuntamiento para enagenar en pública 
subasta bajo el tipo de doscientos veinte 
y cinco escudos treinta y seis olmos y 
ochenta y nueve álamos, que se hallan 
señalados con la marca del disidió en el 
plantío titulado las Lagunas, ha acordado 
celebrar la subasta el dia 15 de Abril 
próximo de once á doce de su mañana 
en la casa consistorial, bajo las bases y 
condiciones que constan en el expediente 
y que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, las cuales se 
leerán antes del remate

En su virtud, se anuncia por medio 
del presente edicto para que las personas 
que gusten puedan interesarse en la 
compra de dichos árboles.

Nava de Roa á once de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos. == Cayetano 
Arangüena.=Por su mandado, Nicolás 
Mambrilla, Secretario.

Anuncios particulares.

BANDERIN PARA ULTRAMAR
EN SANTANDER.

Dispuesto porS. M. el Rey (Q. D. G.) 
se habra un alistamiento voluntario de 
los paisanos y licenciados del ejército 
que deseen servir en el de.Cuba, se hace 
saber á los que quieran ingresar, serán 
admitidos siempre que reunan las con
diciones de tener 18 años cumplidos.hasta 
40, presentando la cédula de vecindad 
en que se haga constar su buena con
ducta y el estado de soltero ó viudo sin 
hijos.

Los que se alisten, deberán tener la ro
bustez necesaria, y ninguna de las exen
ciones para servir en el ejercito, siendo 
su estatura de 1 metro 560 milímetros.

Los voluntarios tienen derecho á los 
premios siguientes: .

Años. Reales.

Cuatro..................... 4.000
Cinco....................... 5.575
Seis......................... 6.750

Además del premio señalado, se les 
abonará 1 real diario por plus, y 6 de 
haber desde el dia en que se filien, re
cibiendo en el acto de firmar su com
promiso las cantidades siguientes:

Los que se alisten por cuatro años 
187 reales y medio, otra igual cantidad 
el dia de su embarque, á los seis meses 
de servicio 575 reales, y' el resto hasta 
los 4.000 reales, al concluir los cuatro 
años.

Los de cinco años recibirán al filiarse 
218 reales y tres cuartillos, otra igual 
cantidad al embarcarse, á los 6 meses de 
servicio 457 reales y medio, quedando el 
resto, ó sean los 4,500 reales, para en
tregárselos al terminar los cinco años.

Los de seis años recibirán al filiarse 
250 reales, otra igual cantidad al em
barcar y 500 reales á los seis meses de 
servicio, quedándoles 5.750 reales para 
recibir al finar los seis años.

Además de cuantos beneficios se con
ceden en las condiciones anteriores, se 
entregarán como gratificación, y por solo 
una vez en el acto de filiarse, 400 rea
les á los voluntarios de paisano y li
cenciados del ejército; pero si estos úl
timos han obtenido su licencia como 
procedentes de Ultramar,la gratificación 
será de 500 reales, y ban de presentar 
su licencia sin nota desfavorable.

Santander 15 de Febrero de 1872.= 
El Jefe del Banderín, Fernando de Be
nito yHuguet.

La sucursal se halla establecida en la 
Posada de León Perez, próximo á la Es
tación del Ferro-carril, en Burgos. 2

ALMACENES DE FERRETERÍA 
(Plaza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo Aprecios muy arreglados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para carros.
Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de arles 

y oficios.
Balería de cocina y planchas de vapor.
Herrajes para puertas, balcones y ven

tanas, y toda clase de obras de ferretería.
Camas de hierro inglesas y de las fá

bricas del país y pesas métricas. 22

Pollina extraviada.
El dia 25 del actual desapareció de la 

Casa-posada de Prudencio Fernandez, 
Llana de. Adentro de esta Ciudad, una 
pollina de pelo cárdeno. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso á 
dicho Prudencio.

Inprrnta de 6.a Diputación provincial.


